
Visítanos en www.fomentoantofagasta.cl

• Desarrollo de la industria del Hidrógeno Verde.

• Economía Circular aplicada a la energía solar.

Concurso: 
“BIENES PÚBLICOS PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA 

INDUSTRIA ENERGÉTICA DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
2021”



OBJETIVO DEL CONCURSO 

Contribuir al desarrollo de Bienes
Públicos destinados a reducir asimetrías
de información y fallas de mercado,
con el propósito de mejorar la competitividad

y el desarrollo sostenible de la industria
energética de la Región de
Antofagasta.

1. DESARROLLO DE LA INDUSTRIA
DEL HIDROGENO VERDE EN LA
REGIÓN DE ANTOFAGASTA.

FOCALIZACIÓN TEMÁTICA

2. ECONOMÍA CIRCULAR
APLICADA A LA ENERGÍA SOLAR
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA.



1. DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL HIDROGENO VERDE EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA.

FOCALIZACIÓN TEMÁTICA

❖ Desarrollo de plataformas digitales de gestión integral aplicables al desarrollo y consolidación de la industria
regional del hidrogeno verde y sus derivados.

❖ Generación y sistematización de información asociada a la emergente industria del hidrogeno verde y sus
derivados.

❖ Generación de normas, estándares, regulaciones y protocolos industriales y productivos aplicables
regionalmente.

❖ Desarrollo de metodologías, plataformas y herramientas de aplicación productiva para la industria
regional del hidrogeno y sus derivados.

❖ Desarrollo regional de infraestructura inicial a nivel piloto, cuyo foco esté en la capacidad demostrativa del
bien público.



2. ECONOMÍA CIRCULAR APLICADA A LA ENERGÍA SOLAR EN LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA.

❖ Generación y sistematización de información asociada a estrategias de Economía Circular.

❖ Generación de normas, estándares, regulaciones y protocolos industriales y productivos
aplicables regionalmente.

❖ Desarrollo de metodologías, plataformas y herramientas de aplicación productiva para la
industria fotovoltaica.

❖ Desarrollo regional de infraestructura inicial a nivel piloto, cuyo foco esté en la capacidad
demostrativa del bien público.

FOCALIZACIÓN TEMÁTICA



¿QUÉ ES UN BIEN PÚBLICO?

• Los Bienes Públicos son aquellos que, una
vez producidos, se encuentran disponibles
para todos los miembros de una comunidad.

• Su consumo por parte de un individuo no
reduce la cantidad disponible de este bien
público para otro individuo.

• Deben tener una baja apropiabilidad y no
son fácilmente comercializables.



PARTICIPANTES DEL PROYECTO

Beneficiario
Mandante 

(obligatorio)

Entidad experta 
internacional 

(opcional)

Co-ejecutor 
(opcional)

Beneficiarios 
atendidos

Persona 
Jurídica 

constituida en 
Chile.

Responsable 
de la 

ejecución del 
proyecto. 

Entidad jurídica 
que valida la 
ejecución del 

proyecto. 
Es el principal 

interesado en el 
desarrollo del 
Bien Público.

Entidad con 
experiencia 

verificable en la 
temática 

postulada y con 
capacidades 

técnicas y 
tecnológicas.

Entidad que 
posee 

capacidades 
técnicas  

complementaria
s para la 

ejecución del 
proyecto.

Empresas, 
comunidades, 

emprendedores 
o agentes 

económicos 
relacionados con 

la temática o 
territorio. 



• Desarrollo del Bien Público.

• Articulación entre los actores públicos y privados.

• Ejecución plan de actividades propuesto.

• En esta etapa se debe verificar y asegurar que el proyecto

contará con la participación efectiva de los distintos

actores.

• Entregable final del Bien Público

• Validación bien público con usuarios finales.

• Fortalecer y validar el modelo de sustentabilidad del Bien

Público.

ETAPAS DEL BIEN PÚBLICO

1.-Etapa de desarrollo



2.- Etapa de Transferencia e implementación.

• Implementar la transferencia de resultados al

Mandante.

• Implementación Estratégica del Modelo de

Sustentabilidad al finalizar el cofinanciamiento.

3.- Etapa de Difusión

• Difundir y garantizar el acceso a los resultados por

parte de los beneficiarios atendidos.

• Validación y ajustes al Modelo de Sustentabilidad al

finalizar el cofinanciamiento.

ETAPAS DEL BIEN PÚBLICO



HASTA 24 MESES

• Aporte Corfo hasta un 85% del costo total del
Proyecto.

• Los participantes deberán aportar el 15% de
financiamiento restante (aportes pecuniarios y no
pecuniarios).

• Al menos el 5% debe ser aporte en efectivo del
costo total del proyecto.

HASTA $120.000.000

PLAZOS Y COFINANCIAMIENTO

• Etapa de Desarrollo: Duración hasta 12
meses.

• Etapa de Transferencia e
implementación y Etapa de difusión:
Duración de hasta 12 meses en su
conjunto.



• Costos financieros de la garantía por anticipos.

• Inversiones habilitantes para dar funcionalidad al bien público,

• Otros pertinentes y relevantes a juicio de Corfo para la obtención de los objetivos del
proyecto.

¿QUÉ FINANCIAN EL CONCURSO DE BIENES PÚBLICOS?

ACTIVIDADES Y GASTOS GENERALES DEL PROYECTO



Todas aquellas actividades necesarias y pertinentes para el desarrollo del bien público.

• Estudios y levantamiento de información.
• Consultorías en diagnósticos.
• Pruebas/Validaciones de funcionalidad del bien público.
• Talleres y seminarios de articulación público- privada.
• Visitas a terreno.
• Diseño y configuración de contenidos digitales.
• Fortalecimiento del modelo de transferencia del bien público.
• Fortalecimiento de estrategias y modelo de sustentabilidad del Bien Público.
• Empaquetamiento del bien público.

¿QUÉ FINANCIAN EL CONCURSO DE BIENES PÚBLICOS?

ACTIVIDADES Y GASTOS ESPECÍFICOS DE LA ETAPA DE DESARROLLO



Todas aquellas actividades necesarias y pertinentes para la transferencia e implementación del
bien público.

• Implementación del modelo de transferencia del bien público.

• Implementación de la estrategia y modelo de sustentabilidad que asegure la
continuidad del bien público una vez terminado del proyecto.

• Realización de pruebas y testeos de funcionalidad del modelo de sustentabilidad.

• Talleres o actividades similares de transferencia de conocimiento, buenas prácticas y
otros afines.

ACTIVIDADES Y GASTOS ESPECÍFICOS DE LA “ETAPA DE TRANSFERENCIA E IMPLEMENTACIÓN”

¿QUÉ FINANCIAN EL CONCURSO DE BIENES PÚBLICOS?



Todas aquellas actividades necesarias y pertinentes para la difusión del bien público a los
beneficiarios atendidos.

• Organización y/o asistencia a actividades de difusión de tecnologías (eventos,
seminarios, congresos, ferias, exhibiciones, mesas de trabajo, actividades demostrativas,
otras),

• Ajustes a la estrategia y al modelo de sustentabilidad

• Consultorías destinadas a difundir y garantizar el conocimiento y uso del bien público.

ACTIVIDADES Y GASTOS ESPECÍFICOS DE LA “ETAPA DE DIFUSIÓN”

¿QUÉ FINANCIAN EL CONCURSO DE BIENES PÚBLICOS?



• Identificación y fundamento del problema, desafío u oportunidad que da origen al

proyecto, la falla de mercado o brecha con que se relaciona.

• Identificar como el problema se presenta en la Región de Antofagasta la masa empresarial,

el sector y/o industria, características socioeconómicas y sus dinámicas de desarrollo

económico local.

• Cuantificación del problema/desafío/oportunidad ( no monetarios) con foco en los efectos

que el problema tiene en el territorio y/o sector económico definido en el proyecto.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Problema, Desafío u oportunidad



Propuesta o Solución

CONTENIDO DEL PROYECTO

Recursos Humanos

Metodología
Grado de 

Novedad y 
diferenciación

Pertinencia
vinculación y 

articulación del 
Bien Público 
con la Región  

Estrategia de 
transferencia 

del bien y 
modelo de 

sustentabilidad



Capacidades

CONTENIDO DEL PROYECTO

Equipo de trabajo

Beneficiarios, co-ejecutores y entidad experta

Mandante

Beneficiarios atendidos



CRITERIO PONDERACIÓN

Problema, desafío u oportunidad:
- Diagnóstico(10%).
- Potencial(10%).

20%

Propuesta de solución:
- Metodología(15%).
- Grado de novedad y diferenciación(5%).
- Vinculación y articulación del bien público con la región(10%).
- Pertinencia del bien público con la estrategia regional(10%).
- Estrategia de transferencia del bien y Modelo de sustentabilidad(10%).

50% 

Capacidades:
- Equipo de trabajo(10%).
- Beneficiario, Entidades Expertas, y co-ejecutores(5%).
- Mandante(10%). 
- Beneficiarios Atendidos(5%). 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN



CUENTAS PRESUPUESTARIAS

•Personal nuevo y/o preexistente vinculado directamente a la ejecución del
proyecto.

•Tope de 40% del cofinanciamiento para personal preexistente
Recursos Humanos

•Gastos directos asociados a la ejecución del proyecto.

•Se debe presupuestar en esta cuenta las actividades externalizadas e
identificadas en la postulación.

Gastos de Operación

•Tope máximo de 30% del cofinanciamiento de Corfo/CDPR.Gastos de Inversión

•Tope máximo de 15% del cofinanciamiento Corfo/CDPR a este tipo de gastos, 
con topa de $2.000.000(dos millones de pesos)Gastos de Administración

Nota: No se financiaran con recursos de Corfo/CDPR, los gastos asociados a actividades de la entidad que participe en 
calidad de mandante.



Informes de avance y final.

• Informes técnicos y financieros. 

Hito técnico de continuidad al mes 6.

• Informe de Hito Técnico de continuidad
• Avance actividades
• Cumplimiento de los resultados o metas establecidas (incorporar 

un acuerdo escrito entre los participantes).
• Verificación demanda del bien público.
• Informar gestiones modelo sustentabilidad para beneficiarios que 

sean entidades públicas.

.
Nota: Si no es aprobado el hito técnico de continuidad, se pondrá término anticipado al proyecto y al contrato o convenio,
según bases administrativas

SEGUIMIENTO TÉCNICO Y EVALUACIÓN DE CONTINUIDAD



SEGUIMIENTO TÉCNICO Y EVALUACIÓN DE CONTINUIDAD

Evaluación de continuidad al término de la Etapa de Desarrollo.

• Resultados o metas establecidas para el término de la etapa 1 al 
momento de aprobarse el proyecto. 

• El desarrollo del bien público. 

• Avances de estrategias y acciones de disponibilización del bien 
público, recursos y sustentabilidad del bien desde el punto de vista 
del mandante. 

• Rendición de gastos de la Etapa de Desarrollo. 



Publicación 
Convocatoria 

en web
Fomentoantofagasta.cl

Cierre de 
postulaciones

Evaluación 
de proyectos

Contrato y 
traspaso de 

recursos

Formalización 
de proyectos

FLUJO DE PROCESO DE POSTULACIÓN

03 de 
septiembre

15:00 hrs

Presentación 
a Comité 

15 de 
Octubre 

15:00 hrs 

15 octubre 
al 15 de 

noviembre 

17 
noviembre

Inicio de 
ejecución de 

proyectos

18 al 25 de 
noviembre 

01 de 
diciembre 

25 al 30 de 
noviembre 



¿CÓMO POSTULAR?
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Cierre de Postulaciones

15 de Octubre de 2021 

15:00 horas 

www.fomentoantofagasta.cl

http://www.fomentoantofagasta.cl/


Gracias…

NELSON RUBILAR LÓPEZ
Ejecutivo de Negocios

nelson.rubilar@corfo.cl

CARLA QUINTRILEO ESCOBAR 
Ejecutiva de Negocios

carla.quintrileo@corfo.cl

JUAN IGNACIO ZAMORANO 
Subdirector Fomento  
jzamorano@corfo.cl
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